
r- CHILÉ
Gobemadén Provinclal

San Antonio
APRUEBA BASES ADMINTSTRATTVAS'TECNICAS
Y PUBLICACION DE LA LICITACION PUBLICA
PARA ADQUISICION DE VIVIENDA DE EMERGENCIA

REsoLUcroN ExENro t' 809
sAN ANroNlo, /lb. ll ap/p

Contratos Administ|ativos de Suministro y Prestación dE Servicios'
2.- La Ley N" 20.407 que aprueb¿ Presupuesto del

sector Público para el año 2010 ' 
3.- La Resorución Númoro iooo, de feche 30 dB

octubre de 2008, publicada on el Diario Ofcial el 6 de Noviembte dEl 2008, de la Contralor¡a
éénáor oe fa n"p,:bti"a, que füó las norma6 de exención deltrámile de toma de razón'

4.- Lo prescr¡to alefecto en los artículos 24 letra o)

de la Ley Número 19.175, sobre GoblErno y Administración Reg¡onal -.- -' 
5. Resolución 520/96 y sus modificáciones

oosteriores de la Contraloría General de la Repúbl¡ca, que fÚó el texto refundido, coord¡nedo y

i¡srematizado de ra Resolución 55de 1ee2 do ..it8 
3ll"r!T,1,1"1i1b..r0.,0, det Minisrerio del

Interior que designa al Gobernador Provinc¡al Tiiular

CONSIDERANDO:

1, - Lo solicitado por el Encargado del Programa
pfotección social esta Gobemación Provincial de san Antonio, para la adquisjc¡ón de una viv¡enda
cJemér!Áncia, para madre gestante porteneciente al Prcgrama crece Contigo de la comuna de
El Tabo.

vtsros :
'1,- La LEy N' 19.886, Ley de Bases sobrc

dentro del presupuesto.
2. - Que existen los recursos destinados al efecto

3 - Que on cumpl¡miento a ¡o dispuesto en ¡a Ley
Número 19.886, su reglamento y sus posterior€s modificac¡ones, se confecqionaron las p6sentes

Báses, que observan lós principiós de tibre concunencia y de igualdad de los oferentes que rigen los
o.""ditiiuni* licitatoños v iumplen los requetimienlo¡ iécnicos y juridicos para verificar la
realización de la presente l¡citac¡ón públ¡ca

RESUELVO:

1. - APRUÉBANSE, las Bases Administrativas,
Bases Técnicas y Anexos de ligilación Pública, la adquisición de una vivienda de emergencla'

2. - Oue las Bases Administrativas, Bases Técnicas
y AnexoÉ pasan a formar parte de esta Resolución.

BASES DE LIGITACION PUBL¡CA, "ADQUISICION VTVIENDA DE EMERGENCIA PARA
BENEFICIARA PROGR,AiIA CRECE CONTIGO"

I.- BASESADMINISTRATIVAST

1. OBJETIVO DE LA LICITACION

El objeto de la presente l¡citación consiste en la adquis¡ción de una vivienda de emergencia para
ñ-.16 ^a.l,nró É.raña^iañta rl PÉ'.'rrmá (:h¡le f]re.-é Cóñlioo de ¡a Comuna de El TabO.



I

2.- ANÍECEDENTES GENERALES I

El llamado a licitación será publicado en el Sistema de lnformac¡ón de la Dirección de

ó'#;;; óonii"ta"¡¿n p¡¡ti"" üüéLjqspluile "l.v 
et procesorompreto de selecc¡ón

de ofertas, adiudlcaqoñ y contratación i- efectuará a {ravés del mismo según lag

intt.""ü"it, Jonoi"iones áe las presentes Bases Administrativas' Técnica y Eco¡ómicas' las

modificaciones, aclaraclones v otroi, eitarán disponibles en el sitio electrónico para los

intercsados en participa¡en este prcceso'

3.- PARTICIPANÍES 1

Podrán participar en este llamado a licitación para proporc¡onar este requerimiento' por una

oarte. bdas las personas naturalei y/o juridiáas' iue se encuenlren ¡nscritas en e¡ portal

iiiit.t]li"raá-t-rtjilll iiy tas q,e no eit"noo inscriia' se encuentren habilitadas para contrat€r

c.n el Estado, Ein petluicio de que al momenlo de adjudicarse la licitación eñ caso de ño e$ar

i.""'ii" 
"i""i! 

fi"ii"r[, exüa lá inscripción en el proieso previo de suscripción del respect¡vo

conrato.

4,. GENERALIDADES OE LAS BASES :

4.,I.- ACEPTACION DE LOS TERMINOS DE LAS BASES I

El sólo hecho de la presentaclón de la oferta s¡gnifica pof-parte del proponenle la aceptación

de las pfesentés 0".e, y ant"""j"ni"t que lá acompaRan' sin necesidad de declaración

expresa.

La Gobernación Provincial, a través de su Comité de Evaluación se reseNa la facultad de

ii'1"ó-,1"üil"i ¿itiilriiei mater¡as relac¡onadas con las pfesentes Bases de Licitación'
confbrme a los criterios de ecuanimidad que estime convenientes,. sin perjuicio de tener

iiiiá.i" **pr" la necesidad de máximi eficacia, eficiencia y ahorro 6n la contralación

maier¡a de €st€ proceso concursal

i1.2.- MODIF|CACION DE LAS BASES :

LaGobernac iónProv inc ia | ' tendrá |a facu | taddemodi fcara |gunosrequer imien tosde |a
iiJ,t"-.,iói rt"it" la fecha determinada para las respuestas a las consultas y,a,claraciones

r""ñtá¿át pót 
""t" 

Servicio Estas mod¡ficaciones, que formarán parte de las bases' soran

informadas Dor el porlal a los proveedores part¡c¡pantes

,{.3.- GARANTIA. POR LA SERIEDAD DE LAOFERTA:

No será requisito para participar en
seriedad de la oferta.

Mediaoua comoleta de 3xO mts en una o dos caídas de aguas que incluya paneles

exteriores, forro en papel fieltro y bajo piso
- Estructura interior: pino tinglado elaborado
- Revestim¡ento exterior: p¡no tinglado elaborado %
- Material de piso: piso machihembrado
- Estructura techumbre; cosianeras 2x2 en 3,20 mts / v¡ga 1x4
- Cubierta de techo: zincalum ó fibrocemento
- Cantldad de ventanasl dos de madera
- Quincalleria: bisagras, picaport€s y I portacandado

- film de polietileno para protecc¡ón de la humedad

PRESUPUESTO :

El oresupuesto .eferencial asignado para esta Contratación es de $ 498 000 - (cuatroc¡entos

noventa y ocho pesos), que incluye todo iipo de ¡mpuesto'

esta Licitación la presentación de un¿ garantia por la



ó.-

podrán oarticiDaf como oferentes todas squellas personas nalurales o jur¡dicas que cumplan

"on 
r""'iiiéénóiat establecidas en las presentes bases admin¡strativas' que acrediten

experiencia én el rubro y que se encuentren ¡nscritos en el portal www mercadopublico cl y

chile Prcvoedore3.

9.. ESPECTFICACIONESGENEMLES'

El of€rente que presenten ofertas en esta lic¡tación deberá tener presente las siguient€s
congidefaciqnegl

a) La viv¡enda de emergencia deberá ser entregada en el domicil¡o de la beneficiaria segÚn'' 
Jirecc¡ón que se p-roporcionará al oferenle adjud¡catario. La entrega deb€rá ser
coordinada con la óobemación Provinc¡al de San Antonio' de manera de realizar la
recepción correspondiente.

b) Los olerentes dei:en lener disponibilidad inmediata delprcduclo ofertado, o bien, disponor-' 
áá lós resguardos necesarioé para que no exista átraso en la entfega del producto de
acuerdo a ios plazos establecidos en estas bases de licitación

cl cualquier dañb producido a los materiales adquiridos con ocas¡ón del t.ansporte de éstos' 
y ta entr"g" en iu lugar de destino, será de exclusiva r€sponsabilided del ofereni€ €l

iue deber? respon¿ei por dicho daño, mediante la reposición del b¡en que hub¡ere sufrido
esle deterioro por otro de igual calidad y.lo especifcacjones técnicas

6.'I.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESARIA :

El Comité Evaluador considemrá
selección:

PRECIO

a) Me¡or precao

El gasto que orig¡na esta Lic¡tac¡ón se caEará al ítem 114-05-16 'Programa Chilesol¡dario"' de

esta Gobemación Provincial

9E!-PA99:

sucance lac iónefec t iva |a rea | izaráe |Serv ic ¡o ,dent fode |os30( t re in ta )d íasdefechade
emisión de la corespond¡ente factura

Antecedentes para la facturaciÓn :

- GOBERNACION PROVINCIAL SAN ANTONIO
- RUT 60.511.054-1.-
- DIRECCION I DELCANELO N" 111' LLO'LLEO'
- clRO : SERVICIO PUBLICO
- FONO 035-281415.-

r0- cgSllgSlUA@Bi

El Comité Evaluador estaú conformado por el Jefe Depto. Administración, Jefe Depto'
F¡nanzas y Jefe Depto. Social de esta Gobemación Provincial

La Comisión de Evaluac¡ón verif¡cará la existencia de todos los antecedentes solicitados en las
bases, descartando s aquellos proponontes quo no cumplan con alguno de los requisitos
exig¡dos.

11- PA!J.IAE-QEE!4AL!JA9.I9,N :

los s;guientes criterios para conformar el proceso clg

700/r

lguala100 Puntos

(



,

--

L

lfl-,""",.no oo,0"."
b) Con recargo por flete

PLAZO DE ENTREGA

a) Plazo entrega entre 2 Y 5 días
b) Plazo entrega entre 6 Y 10 días
c) Mayor € 10 dÍ8s

200/o

lguala100 Puntog
lgual a 40 puntos

10%

lguala 100 Puntos
lgual a 50 Puntos
lgual a 10 Puntos

12.- CLAUSULA DE DESEMPATE :

En caso de empate el Comité Evaluador decid¡rá mediante las siguientes opciones:

p)
Por el proponente cuya propuesta técnica haya sido la mejof evaluada
Si persiste el empate, el que tenga el precio menor
Si ;ontinúa el empate, la comisión decidiÉ la más conveniente

13,- FORMA DE PRESENTAR LAS OFERTAS :

La recepción de las ofortas técnicas y económicas se recib¡rá a través del port€l

ñ-ireGüpqb!@4. En las fechas estáblecidas en la ficha electrónica y se deben adjuntar

loa siguienleE anexoSl

14.. OFERTA ADMTNISTMTIVA' ANEXO N' 1.-

La Oferta Adm¡nistrativa, debe contener los antecedentes solicitados al oferente Además de

la oeclaiaciOn ¡ura¿a simple que se adjunta Su envío es obl¡gator¡o

Esta Gobernación Provincial, declarafá inadmis¡ble las oferlas cuando estas no cumplleron

üt i"Ñio"-"tt"¡l""idos en las fresentos bases Además 1"9111"1:1,-d-""i"d'la 
licitación

"r"nAó 
nó t" pr"a"nt"n oferlas o bien' cuando éstas no resulien convenientes a los ¡ntereses

áálaiepartici¿n. En ambos casos la declaración será mediante Resolución fundada'

'I5.- PROHIBICION DE SUBCONTR,ATAR :

Queda prohib¡do expresamente subcontratar' la totalidad o una parcialidad del contrato que se

adjudique.

16.- ENCARGADO DE LA LICITACION :

Don FRANCISCo AGUIRRE BALI\¡ACEDA' fgno 035-281415' e-ma¡li

á!ui""6intériór.gou."l, será el funcionario qu€ tendrá a cargo la presente licitación'

I7.- CRONOGMMA DE LA LICITACION :

Las fechas estarán escrituradas en la ficha electrónica del portal mercadopubl¡co cl

18.- CAUSALES DE TERMINO :

1. Resciliac¡ón o mutuo acuerdo entre los contratanies
2. Incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratanle
3- Estado de notoria insolvencia del contratante'
4. Por exig¡rlo el ¡nterés público o la seguridad nacional'



5. Regisl€r saldo insoluto de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus
actua¡es trabajadores o con trabsjadores contratados en los dos últ¡mos años, a la
mitad del período de ejecución del contrato, con un máximo de seis meses.

6. El no cumplimiento delServicio Contratado.
7. Y, las demás que se establezcan en las respectivas bases de Licitación o en el

conrato.
En caso de incumplimiento del proveedor adjudicado en primera instancia, la Licitac¡ón se

puede readjudicar al segundo punlaje.

Las Resoluciones o decretos que dispongan la terminación anticipada del contrato definitivo o
su modificación, deberán ser publicadas en el Sistema de Información a más tardar dentro de
las 24 horas de dictadas, salvo que concurra alguna de las situaciones señaladas en el
Art¡culo 62 del Reglamento.

19.- NOT|FICAC|ON:

Todas las nolificaciones, con la excepción contemplada en el artículo 6 del Reglamento de la
Ley de Compras, se entenderán realizadas, luego de las 24 horas transcurridas desde que
esta Gobernac¡ón Provincial oublique en el Sistema de lnformación del documento el acto o
resoluc¡ón objeto de la notificación.

20- lurugNA:tgN;
Será competente para conocer de la acción de ¡mpugnación conlra actos y omisiones ¡legales
o arb¡trarias ocurridos en los procedim¡entos admin¡suativos de contratación con organismos
públicos regidos por la Ley 19.886, el Tribunal de Contratac¡ón Pública arts. 22 y s¡guientes.

2,1,. GAMNTIA

El oferente adjudicado deb€rá reemplazar los materiales que presenten fallas de fabricación
en un plazo máx¡mo de 10 días desde el momento de presentado el reclamo, siempre que la
fecha de reclamo no exceda a la garantía legal del producto.

22.- OFERTA ECONOMICA. ANEXO N'2.-

La Propuesta Económica deberá ser env¡ada, de acuerdo al Formato adjunto.

23.- CONSULTAS Y ACTARACIONES.

Recepc¡ón de consulta y aclaraciones sólo se rec¡birán a través de la opción preguntas y
respuesta del portal w\¿vw.mercadopúbl¡co.cl EN LA SECCION FORO, desde la fecha de
¡nicio de consultas y aclaraciones hasta el plazo pala publicar las respuestas, que se
encuenlran delalladas en la ficha electrónica de l€ presente Licitación Pública.
En caso que la oferta venga incompleta por antecedentes menores y meramente formales, ¡a
ent¡dad solicitará esta documentación vía foTo.

24- M9-DE-ADJ!ID!9AQj9N :

La adjudicación será simple.

DISTRIBUCTO¡{:

ANOTESE, COI\4UNIOUESE Y PUBLIAUESE


